
 

ACTA DE SELECCIÓN INVITACIÓN PÚBLICA No 03 DE 2022 

 

OBJETO: “Prestación de servicios para el envío de comunicaciones por correo electrónico 

certificado, implica el Front y Back Office; Gestión persuasiva y pre- jurídica de cobro de aportes a 

riesgos laborales en mora o con inexactitudes y Gestión persuasiva y pre- jurídica de recobros por 

mora e inconsistencias administrativas” 

La Vicepresidente de Operaciones de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., haciendo uso de las 
facultades legales y en especial las establecidas en las Resoluciones No. 0124 del primero (01) de 
marzo de 2019 y No. 2166 del 9 de septiembre de 2015, modificada por la Resolución No. 869 de 
2018; los Estatutos de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., la guía de operación contractual y el 
Manual para la Gestión de Abastecimiento de la Compañía y   
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. requiere contratar la prestación de servicios para el 
envío de comunicaciones por correo electrónico certificado, implica el Front y Back Office; Gestión 
persuasiva y pre- jurídica de cobro de aportes a riesgos laborales en mora o con inexactitudes y 
Gestión persuasiva y pre- jurídica de recobros por mora e inconsistencias administrativas. 
 
Que el día 06 de junio de 2022, se realizó la publicación de los pre-términos de referencia en la 
página WEB de la Compañía. 
 
Que el día 14 de junio de 2022 se publicó en la página WEB de la Compañía la respuesta a las 
observaciones formuladas a los pre- términos de referencia.  
 
Que el día 14 de junio de 2022 se dio Apertura a la Invitación Pública de la referencia publicando 
los términos definitivos en la página WEB de la Compañía. 
 
Que el día 22 de junio de 2022 se publicó en la página WEB de la Compañía la respuesta a las 
observaciones formuladas a los términos de referencia y se publicó la Adenda No. 1, a través de la 
cual se modificaron los numerales 1.11. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, 2.4.2. EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL OFERENTE y CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA – LUGAR DE EJECUCIÓN del Anexo 8 de 
los Términos de Referencia. 
 
Que el día 24 de junio de 2022, a las 03:00 p.m., se realizó el cierre de la Invitación Pública 
cumpliendo el cronograma y se presentaron las siguientes ofertas:  
 

 
# 

 
NOMBRE DEL OFERENTE 
 

 
01 

 
ASESORIAS Y SERVICIOS LEGALES DE COLOMBIA S.A. - ASLECOL S.A. 

 
02 UNIÓN TEMPORAL POSITIVA 032022 



 

 
Que el día 05 de julio de 2022 se publicó en la página WEB de la Compañía las habilitaciones técnicas, 
jurídicas y financieras con las correspondientes observaciones a los documentos entregados por los 
oferentes.  
 
Que el día 12 de julio de 2022 se publicó en la página web el informe final de la habilitación Jurídica, 
financiera y técnica de los requisitos habilitantes, teniendo en cuenta los documentos aportados 
por los oferentes y que eran objeto de subsanación, así:   
 
1) Oferente: ASESORIAS Y SERVICIOS LEGALES DE COLOMBIA - ASLECOL S.A. – NIT No. 
830.087.047-0 
 

REQUISITOS HABILITANTES OFERENTE 1 

ASLECOL S.A. 
NIT No. 830.087.047-0 

REQUISITOS JURIDICOS HABILITANTES No Habilitado 

REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES No Habilitado 

REQUISITOS CASISOMA HABILITANTES Habilitado 

REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES No Habilitado 

RESULTADO No Habilitado 

 
 

2) Oferente: UNIÓN TEMPORAL POSITIVA 032022 
 

REQUISITOS HABILITANTES OFERENTE 2 

UT POSITIVA 032022 

REQUISITOS JURIDICOS HABILITANTES Habilitado 

REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES Habilitado 

REQUISITOS CASISOMA HABILITANTES Habilitado 

REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES Habilitado 

RESULTADO Habilitado 

 

https://www.positiva.gov.co/web/guest/invitaciones-2022  
 
Que el día 22 de julio de 2022 se realizó la evaluación y se publicó los siguientes resultados (no se 
copian la totalidad de los proveedores por lo extenso de los resultados, pero en el enlace que se 
indica en líneas posteriores se puede consultar la evaluación completa):   

 

https://www.positiva.gov.co/web/guest/invitaciones-2022


 

 
 
https://www.positiva.gov.co/web/guest/invitaciones-2021 
 
Que, de acuerdo con los factores de habilitación definidos en los Términos de Referencia, el 
resultado de la evaluación y el contenido de todos los documentos del presente proceso de 
Invitación Pública que hacen parte integral de la presente acta, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Seleccionar a la UNIÓN TEMPORAL POSITIVA 032022, representada legalmente por el 
señor ALEXANDER VARGAS MARTÍNEZ, identificado con la C.C. No. 79.803.286, constituida mediante 
documento privado de 23 de junio de 2022, conformada por OIGAME S.A.S. con NIT No. 
900.072.155-6 y SOFTWARE ESTRATÉGICO S.A.S. con NIT No. 900.395.252-9, para la prestación de 
servicios para el envío de comunicaciones por correo electrónico certificado, implica el Front y Back 
Office; Gestión persuasiva y pre- jurídica de cobro de aportes a riesgos laborales en mora o con 
inexactitudes y Gestión persuasiva y pre- jurídica de recobros por mora e inconsistencias 
administrativas, por un valor de hasta CINCO MIL SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MLC ($ 5.064.905.235), incluyendo impuestos, tasas, 

contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales, costos directos e indirectos, según los 
siguientes valores económicos: 
 

Servicio Valor Unitario Ref Valor Unit Prop 

Envío de comunicaciones por correo electrónico 
certificado, implica Front y Back Office  $                      1,000  800 

https://www.positiva.gov.co/web/guest/invitaciones-2021


 

Recuperación de saldos en mora, inexactos o 
recobros 7% 6% 

Normalización o depuración de saldos en mora 
o inexactos 3% 3.0% 

Normalización o depuración de saldos por 
recobros (por Caso) 7% 3.0% 

Alistamiento procesos pre jurídicos de saldos en 
mora o inexactos  $                    25,000   $                 1,000  

Alistamiento procesos pre jurídicos por 
recobros 3% 1% 

Valor por caso no viable de recobros  $                    25,000   $              10,000  

Valor por registro para generar estado de 
cuenta de saldos en mora o inexactos  $                          200   $                       25  

Valor PQR  $                    10,000   $                    200  

 
SEGUNDO: Publicar la presente acta de selección en la página WEB de la Compañía.  
 
Dada en Bogotá D.C., a los 25 días del mes de julio de 2022 
                                                 

 
 

     Dra. MARIA CLARA GARRIDO GARRIDO 
Vicepresidente de Operaciones 

Ordenadora del Gasto 
 
Elaboró: Juan Olarte Báez 
Gestionó: Liliana Rocío Bohórquez Hernández 

 

María Clara Garrido G. (25 jul. 2022 15:19 CDT)
María Clara Garrido G.
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